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¡BIENVENIDOS AL 
GRADO DE TERAPIA 
OCUPACIONAL!



¿CUÁNDO COMENZÓ A SER UNA TITULACIÓN 
UNIVERSITARIA?

Instituto Provincial de 
Rehabilitación (IPR).

Planta 6ª,
 Madrid, 1971

Dispensario Central de 
Rehabilitación. 

Primera Escuela Nacional de 
Terapia Ocupacional, Madrid, 

1961

Columbia University, 
Nueva York, 1923

Universidad de 
Zaragoza, 1991



TERAPIA OCUPACIONAL EN LA UNIVERSIDAD DE 
GRANADA

1999  DIPLOMATURA EN  TERAPIA 
OCUPACIONAL 

Resolución de 26 de julio de 1999, de la Universidad de 
Granada (190 créditos)

2011
GRADO EN TERAPIA 

OCUPACIONAL
—

Resolución de 4 de febrero de 
2011

2015 VERIFICACIÓN DEL 
TÍTULO

2022 RENOVACIÓN DE LA 
ACREDITACIÓN DEL TÍTULO 

4
2025 INICIO NUEVO PLAN
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TERAPIA OCUPACIONAL SEGÚN LA R.A.E.

Tratamiento empleado en diversas enfermedades
somáticas y psíquicas, que tiene como finalidad

rehabilitar al paciente haciéndole realizar las
acciones y movimientos de la vida diaria.
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TERAPIA OCUPACIONAL SEGÚN LA R.A.E.

La Terapia Ocupacional es una disciplina socio-sanitaria destinada a 
favorecer el máximo nivel de independencia funcional de las 
personas mediante el uso de la ocupación (actividad) con fines 
terapéuticos. El campo de acción fundamental del terapeuta lo 
constituyen las personas con algún grado de discapacidad física, 
psíquica o social.

Es una profesión regulada  Orden CIN/729/2009 
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TERAPIA OCUPACIONAL

Terapia Ocupacional es una profesión de la salud centrada en la persona que 
se preocupa por promover la salud y el bienestar a través de la ocupación.  

(WFOT, 2018)

Las ocupaciones son “las actividades… de la vida diaria, nombradas, organizadas 
y dadas un valor y significado por los individuos y una cultura. Es todo lo que la 

gente hace para ocuparse a sí mismo, incluyendo cuidarse, divertirse y contribuir 
al tejido social y económico de sus comunidades”.   

 
(Law, et al. 1997. p.32)



"La singularidad de la terapia ocupacional 
radica en su enfoque en la ocupación como 
elemento central en la promoción y el 
mantenimiento de la salud y el bienestar”

 (Law, Steinwender, Leclair, 1998, p. 81)

SINGULARIDAD DE LA TERAPIA OCUPACIONAL



“aquella faceta del desempeño humano que da respuesta a las necesidades
vitales de un individuo, que le permiten cumplir con las demandas sociales
de su comunidad de pertenencia, asÍ como al quehacer a través del cual el
ser humano se distingue y expresa, revelando al agente del acto, y que se 
constituye en una forma de dar sentido a la existencia, construyendo y 
creando su identidad personal, cultural y social”.

LA OCUPACIÓN COMO OBJETO DE TERAPIA

➢ Más que estar ocupado

➢ Más allá de lo meramente 
observable

➢ Más allá de lo mismo para todos

➢ Centrados en las fortalezas, en la 
especificidad de cada persona



ACTIVIDADES SIGNIFICATIVAS EN TERAPIA 
OCUPACIONAL
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“Hacer, Ser, Pertenecer y Convertirse son 
elementos  esenciales  para comprender 
como  Terapia Ocupacional promueve la 

salud y el bienestar”
 

(Ann Wilcock, 1998; Newport & Clarke, 
2020)

SENTIDO DE 
COMPETENCIA

SENTIDO DE 
PERTENENCIA

AUTONOMÍA



EFICACIA DE LOS TRATAMIENTOS DE TERAPIA 
OCUPACIONAL
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(MARKOWITZ, 2001; Aubin, Hachey & Mercier (2002)

CONTROL DE 
SÍNTOMAS

SENTIDO 
POSITIVO 

DEL YO

SATISFACCIÓN  
PARTICIPACIÓN

USO DEL 
TIEMPO 

SUPERAR  
ESTIGMA

INTEGRACIÓN 
SOCIAL



ESTRUCTURA DEL GRADO

Orden CIN/729/2009, de 18 de marzo, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la 
profesión de Terapeuta Ocupacional

FORMACIÓN 
BÁSICA

60 ECTS

TERAPIA 
OCUPACIONAL, 
AUTONOMÍA  E 

INDEPENDENCIA 
PERSONAL 

54 ECTS

AFECCIONES 
MÉDICAS, 

QUIRÚRGICAS Y 
PSIQUIÁTRICAS

18 ECTS

PRÁCTICAS Y 
TRABAJO FIN 

DE GRADO

48 ECTS

• 240 ECTS

• 60 ECTS POR CURSO

• APRENDIZAJE DE COMPETENCIAS PROFESIONALES. TITULO HABILITANTE



ÁMBITOS DE APLICACIÓN Y SALIDAS 
PROFESIONALES



PRIMER CURSO DE TERAPIA OCUPACIONAL
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DEPARTAMENTOS, ASIGNATURAS Y GUÍAS 
DOCENTES
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PRÁCTICAS EXTERNAS
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TRABAJO FIN DE GRADO
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NORMATIVA DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN 
DE LA UGR
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MODALIDAD DE LA CONVOCATORIA:

• Continua vs Evaluación Única Final
• Ordinaria / Extraordinaria
• Evaluación por incidencias



NORMAS DE PERMANENCIA EN LA UGR
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✓ Modalidad de dedicación a tiempo completo (42-78 créditos por curso)
✓ Modalidad de dedicación a tiempo parcial (24-41 ECTS por curso
✓ Cómputo y dispensa de convocatorias (6 convocatorias ordinarias y extrordinarias)
✓ Excepción – compensación curricular
✓ Plazos de permanencia:  7 años TC / 14 años TP 



GUÍA DEL ESTUDIANTE DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS DE LA SALUD
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HORARIOS DEL CURSO 2025-2026
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HORARIOS DEL CURSO 2025-2026
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HORARIOS DEL CURSO 2025-2026
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HORARIOS DEL CURSO 2025-2026:TPS



PLATAFORMA DE APOYO A LA DOCENCIA: 
PRADO
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WEB DEL GRADO DE TERAPIA OCUPACIONAL
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https://grados.ugr.es/terapia-ocupacional/

https://grados.ugr.es/terapia-ocupacional/
https://grados.ugr.es/terapia-ocupacional/
https://grados.ugr.es/terapia-ocupacional/


COMO PROCEDER SI HAY ALGÚN CONFLICTO.
SUGERENCIAS, QUEJAS Y FELICITACIONES
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• Profesor
• Coordinador de la asignatura
• Director de Departamento
• Coordinador de la titulación
• Vicedecano 
• Decano



PROCESO DE CALIDAD Y MEJORA CONTINUA 
DEL TÍTULO: IMPORTANCIA DE  ENCUESTAS 
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SATISFACCIÓN 
CON EL TÍTULO

PRÁCTICAS 
EXTERNAS

ACTUACIÓN DEL 
PERSONAL 
DOCENTE



IMPLANTACIÓN DEL NUEVO TÍTULO DE GRADO 
DE TERAPIA OCUPACIONAL 
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2025–2026

PRIMER CURSO

2026–2027

SEGUNDO CURSO

2027–2028

TERCER CURSO

2028–2029

CUARTO CURSO



IMPLANTACIÓN DEL NUEVO TÍTULO DE GRADO 
DE TERAPIA OCUPACIONAL 
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PRACTICAS

LAS ASIGNATURAS DE PRÁCTICAS PASAN DE SER 
SIETE A CUATRO, CON EL MISMO NÚMERO DE 
CRÉDITOS ECTS: 42 ECTS.

INICIO DE LAS PRÁCTICAS EN TERCER CURSO (S5): 6 
ECTS

Nº DE CRÉDITOS DEL MODULO DE AFECCIONES MÉDICAS, 
QUIRÚRGICAS Y PSIQUIÁTRICAS  CAMBIA DE 36 ECTS A 30 
ECTS:

Afecciones Médicas y Quirúrgicas I 

Afecciones Médicas y Quirúrgicas II

Geriatría y Afecciones Médicas y Quirúrgicas III

Pediatría, Afecciones Médicas y Quirúrgicas IV

Psiquiatría y Afecciones Médicas

Nº DE CRÉDITOS DE OPTATIVAS CAMBIA DE 24 ECTS A 12 ECTS 

SE CONVIERTEN EN OBLIGATORIAS LAS ASIGNATURAS 

“Técnicas Psicomotrices en Terapia Ocupacional”

“Terapia Ocupacional en los Trastornos de la 
Deglución y
Orofaciales”



“Los terapeutas ocupacionales tienen la responsabilidad de 
ayudar a las personas a transformar sus vidas a través de 

permitirles o darles la posibilidad de SER Y HACER. Somos 
parte de este  proceso de construcción y deberíamos 

constantemente estar recordando la importancia de esta 
tarea”.

Ann Wilcock, 1998

“Los terapeutas ocupacionales tienen la convicción de que 
estar ocupado en actividades significativas es fundamental 

para el bienestar”

Gary Kielhofner, 2004, p. 4.

RESPONSABILIDAD/ROL DEL TERAPEUTA 
OCUPACIONAL





¡GRACIAS POR VUESTRA ATENCIÓN!

Dulce María Romero Ayuso

Coordinadora del Grado de Terapia 
Ocupacional

Despacho 7.05 Planta 7ª
Facultad de Ciencias de la Salud

Email: dulceromero@ugr.es

mailto:dulceromero@ugr.es
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